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CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE 

ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES 

FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS 

GENERALES DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS 

IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS 

RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A 

QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 

PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS 

(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006).  

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 817, sostuvo que si 

en la demanda de controversia constitucional se hacen valer 

tanto conceptos de invalidez por violaciones en el 

procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los 

supuestos mencionados, debe privilegiarse el análisis de estos 

últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije 

los criterios que deberán imperar sobre las normas respectivas, 

ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del 

procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo con 
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vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva 

reflexión conduce a este Alto Tribunal a interrumpir tal criterio a 

fin de establecer que en los casos mencionados deberán 

analizarse en primer término las violaciones procedimentales, 

en virtud de que conforme al artículo 105 constitucional, de 

estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos 

ocho votos, la declaratoria de invalidez tendrá efectos 

generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia 

jurídica, resultando indebido estudiar primero las violaciones de 

fondo, cuando podría acontecer que ese análisis se realizara 

sobre normas que de haberse emitido violando el 

procedimiento, carecerían de todo valor, con lo que 

implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando las 

irregularidades del procedimiento. 

Controversia constitucional 110/2006.- Poder Judicial del 
Estado de Querétaro.- 8 de febrero de 2007.- Unanimidad de 
diez votos (Ausente José Ramón Cossío Díaz).- Ponente: 
Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.  
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - -- - - - - - - - - - -    
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no 
en sus sesiones privadas de diecinueve de septiembr e 
de dos mil cinco y quince de enero de dos mil siete , se 
aprobó hoy, con el número 42/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Fed eral, 
a nueve de mayo de dos mil siete.  

 


